
EDICTO N°190

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD,  interpuesta por
el licenciado Manuel Danilo González Caballero, actuando en nombre y
representación  de  DANYSABEL  MARÍA  CABALLERO  MIRANDA,  para  que  se
declare nulo, por ilegal, el Acuerdo N°002-2023 de 25 de noviembre de
2023, emitido por el Consejo Superior Universitario de la Universidad
Especializada de las Américas (UDELAS), se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Magistrado

Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo

Contencioso-Administrativo,  administrando  justicia  en

nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE

la solicitud de intervención de tercero interpuesta por

el  Consejo  Electoral  Universitario  de  la  Universidad

Especializada de las Américas, a través de su apoderado

judicial,  dentro  de  la  demanda  contencioso

administrativa de nulidad, presentada por el Licenciado

Manuel Danilo González Caballero, actuando en nombre y

representación  de  DANYSABEL  MARÍA  CABALLERO  MIRANDA,

para que se declare nulo, por  ilegal, el Acuerdo N°002-

2023 de 25 de noviembre de 2023, emitido por el Consejo

Superior Universitario de la Universidad Especializada

de las Américas (UDELAS).

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 862432024
/PS



EDICTO N°191

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por la licenciada Eudocia Guerra Pimentel, actuando en
nombre y representación de MARLENIS NAOMI PASCUAL HERNÁNDEZ, para que
se declare nula, por ilegal, la Resolución No.1539 de 4 de septiembre
de  2023,  emitida  por  la  Comisión  Calificadora  de  la  Carrera
Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, así
como su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones,
se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  resto  de  los

Magistrados  que  integran  la  Sala  Tercera  de  lo

Contencioso  Administrativo  de  la  Corte  Suprema  de

Justicia,  administrando  justicia  en  nombre  de  la

República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto

de  05  de  marzo  de  2024,  que  NO  ADMITE  la  demanda

contenciosa  administrativa  de  plena  jurisdicción,

interpuesta por la Licenciada Eudocia Guerra Pimentel,

actuando en nombre y representación de  Marlenis Naomi

Pascual Hernández, para que se declare nula, por ilegal,

la  Resolución  No.1539  de  4  de  septiembre  de  2023,

emitida  por  la  Comisión  Calificadora  de  la  Carrera

Diplomática  y  Consular  del  ministerio  de  Relaciones

Exteriores, así como su acto confirmatorio, y para que

se hagan otras declaraciones.

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 101362024
/PS



EDICTO N°192

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta por el Magister Abner Alberto Palacios Selles, actuando
en nombre y representación de ROGELIO HERNÁN RUBATINO SANTIZO, para
que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en
el Informe No.VA-DCF-2019-096 de 11 de junio de 2019, emitido por la
Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de
Centros Regionales de la Universidad de Panamá, así como sus actos
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado
la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En consecuencia, el resto de los Magistrados que

integran  la  Sala  Tercera  de  lo  Contencioso

Administrativo  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,

administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad de la Ley,  CONFIRMAN  la Resolución de 21 de

abril de 2022, que  NO ADMITIÓ  la Demanda Contenciosa

Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el

Licenciado Abner Alberto Palacios Selles, actuando en

nombre  y  representación  de  ROGELIO  HERNÁN  RUBATINO

SANTIZO,  para  que  se  declare  nulo,  por  ilegal,  el

Informe  N°NA-DCF-2019-096  de  11  de  junio  de  2019,

emitido por la Comisión Académica de los Consejos de

Facultades y del Consejo de Centros Regionales de la

Universidad de Panamá, sus actos confirmatorios, y para

que se hagan otras declaraciones.

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA.  ANGELA RUSSO DE CEDEÑO (Magistrada Dirimente)
            (FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1217552021
/PS



EDICTO N° 193

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA

JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  la  Magíster  María  Elena  Correa  Benitez,  actuando  en

nombre y representación de GUSTAVO JESÚS BRACHO RODRÍGUEZ, para que se declare

nulo, por ilegal, en lo referente  al  punto cuatro de la Resolución N° CF-TCNA 7-21 de 21 de

diciembre  de  2021,  emitido  por  el  Consejo  de  Facultadores  de  Tecnología,  Ciencias

Naturales, exactas y Ciencias Administrativas de la Universidad de Panamá, así como sus

actos confirmatorios y  para que se hagan otras declaraciones  ;  se  ha dictado  la  siguiente

resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  –  SALA  TERCERA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

          Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025).
 
  VISTOS
  ...............................................................................................................................
  …...........................................................................................................................

Se concede el recurso de apelación promovido por la Procuraduría de

la Administración, contra la Providencia de 28 de octubre de 2024. dentro de

la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA

JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  la  Magíster  María  Elena  Correa  Benitez,

actuando  en  nombre  y  representación  de  GUSTAVO  JESÚS  BRACHO

RODRÍGUEZ, para que se declare nulo, por ilegal, en lo referente  al  punto

cuatro  de  la  Resolución  N°  CF-TCNA 7-21  de  21  de  diciembre  de  2021,

emitido por el  Consejo de Facultadores de Tecnología, Ciencias Naturales,

exactas y Ciencias Administrativas de la Universidad de Panamá, así como

sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones.

NOTIFÍQUESE,
                      
            (FDO.). MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA 
            (FDO.). LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de 
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco 
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp.1201342024
/sd



EDICTO N°194

EXCEPCIÓN POR FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA, interpuesta por
el licenciado Tommy Loo Ng, actuando en nombre y representación de 
NELSON JOEL VIGIL VELASQUEZ, dentro del proceso ejecutivo, por cobro
coactivo, que le sigue el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Comercio
e  Industrias  a  Nelson  Joel  Vigil  Velasquez,  se  ha  dictado  la
siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En  mérito  de  lo  expuesto, los  suscritos

Magistrados  de  la  Sala  Tercera  de  la  Corte  Suprema,

administrando Justicia en nombre de la República y, por

autoridad  de  la  Ley,  DECLARAN  NO  VIABLE  POR

EXTEMPORÁNEA,  la  excepción  por  falta  de  legitimidad

pasiva en la causa promovida por el Licenciado Tommy Loo

Ng, actuando en nombre y representación de NELSON JOEL

VIGIL  VELASQUEZ,  dentro  del  proceso  ejecutivo  que  le

sigue el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Comercio e

Industrias.

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
            (FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 547152024
/PS



EDICTO N°195

DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  el  licenciado  Ubaldo  Antonio  Vallejos  De  León,
actuando en nombre y representación de SABINO MARTÍNEZ ZAPATA, para
que se declare nula, por ilegal, la Resolución OAL-No.19 DE 17 de
enero de 2022, emitida por la Autoridad del Tránsito y Transporte
Terrestre, así como sus actos confirmatorios y para que se hagan
otras declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo

Contencioso  Administrativo  de  la  Corte  Suprema  de

Justicia,  administrando  Justicia  en  nombre  de  la

República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES

ILEGAL la Resolución OAL-No.19 de 17 de enero de 2022,

emitida  por  la  Autoridad  del  Tránsito  y  Transporte

Terrestre,  ni  sus  actos  confirmatorios  y,  en

consecuencia,  NIEGA  el  resto  de  las  peticiones

formuladas en la demanda.

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
            (FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 785942023
/PS



EDICTO N°196

DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  la  firma  forense  J  Padilla  Abogado  y  Asociados,
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare
nula, por ilegal, la Resolución No. S-PS-008-2023 de 06 de marzo de
2023, emitida por la Superintendencia de Sujetos No Financieros, así
como  sus  actos  confirmatorios  y  para  que  se  hagan  otras
declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco
(2025).

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo

Contencioso  Administrativo  de  la  Corte  Suprema  de

Justicia,  administrando  Justicia  en  nombre  de  la

República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES

ILEGAL la Resolución No.S-PS-008-2023 de 6 de marzo de

2023,  emitida  por  Superintendencia  de  Sujetos  No

Financieros,  mediante  la  cual  se  sancionó

pecuniariamente  a  la  firma  de  abogados  J.  PADILLA

ABOGADO  Y  ASOCIADOS,  por  el  incumplimiento  de  los

artículos 26, 27, 28 y 29 de la Ley No.23 de 2015 y sus

respectivas modificaciones, y en consecuencia, se NIEGAN

todas las pretensiones de la demanda.

Notifíquese;

            (FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
            (FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de  5 días
(hábiles), hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 289272024
/PS



EDICTO  N°197

En el RECURSO DE ILEGALIDAD, interpuesto por la licenciada Kellybeth Fernández,
actuando en nombre y representación de la Autoridad del Canal de Panamá, para que se
declare ilegal el Laudo Arbitral de 23 de septiembre de 2024, emitido por el Árbitro Juan
Antonio Ledezma V., dentro del caso No. ARB-45/23; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO  Y  LABORAL. Panamá,  veintidós  (22)  de  enero  de  dos  mil
veinticinco (2025).

Téngase a la licenciada Tiany María López Armuelles, como apoderada judicial de
la UNIÓN DE INGENIEROS MARINOS (UIM), en su calidad de tercero interesado,
dentro  del  RECURSO  DE  ILEGALIDAD,  interpuesto  por  la  licenciada  Kellybeth
Fernández,  actuando  en  nombre  y  representación  de  la  Autoridad  del  Canal  de
Panamá, para que se declare ilegal el Laudo Arbitral de 23 de septiembre de 2024,
emitido por el Árbitro Juan Antonio Ledezma V., dentro del Caso No. ARB-45/23; en
los términos del poder conferido, visible a foja 202 del infolio.

         NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días hábiles, hoy veintitrés (23) de enero
de dos mil veinticinco (2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

 
Exp. 141848-2024
C/do



 EDICTO N°198

En la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por
la Firma Cochez Martínez & Asociados, actuando en nombre y representación
de  COOPERATIVA  DE  TRASNPORTE  TRANSPORTISTA  UNIDO,  R.L.,  contra  el  acto
administrativo contenido en la Resolución OAL-121 de 11 de febrero de 2019,
emitida por la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, que ordena el
cambio de nomenclatura de (8) a (13) iniciando de 0001, para la reubicación
de los certificados de operación de la provincia de Panamá Oeste, creada
mediante Ley N°119 de 30 de diciembre de 2013, se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  -  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá,  veintidos  (22)  de  enero  de  dos  mil  veinticinco
(2025).

VISTOS...........

Por las consideraciones previamente expuestas. La Sala

Tercera  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  administrando

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RECHAZA DE PLANO, POR PREMATURA, la solicitud de Ejecución de

Sentencia  promovida  por  el  licenciado  José  Bethancourth,

actuando  en  nombre  y  representación  de  la  COOPERATIVA  DE

TRANSPORTE TRANSPORTISTA UNIDO, R.L.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(FDO.) MGDA.  MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) MGDO.  CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) MGDO.  CECILIO CEDALISE RIQUELME
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5) días hábiles, hoy  veintitres  (23)  de  enero  de  dos  mil  veinticinco
(2025), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA
 

EXP.No. 60155-2019 (447-19)
/PT


